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Córdoba, 4 OeT 2013 ~

VISTO:
La nota presentada por la Directora del Centro de Producción e Investigación en

Artess (CePIA) en la que solicita se aprueben la realización de dos funciones de la obra
de teatro "Desahucia" para los días 26 y 27 de septiembre de 2013 en la Sala Jorge
Díaz del CePIA; y

CONSIDERANDO:

Que las funciones fueron pedidas por la Lic. Graciela Frega y la Dra. Julia
Lavatelli en el marco del Taller de Análisis y Crítica del 2º Simposio de Arte y Crítica de
la Facultad de Artes;

Que dicha obra fue galardonada con el Premio a Mejor Actor (FEATEC2013),
Mención Especial a la Dirección (Fiesta Prov. de Teatro 2013) y el Premio Revelación
Actoral Femenina (Premio Prov. de Teatro Cba. 2013).

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTICULO lº: Aprobar la realización de dos funciones en la Sala Jorge Díaz del CePIA
los días 26 y 27 de septiembre de 2013 de la obra "Desahucia" con un costo de entrada
de $30 (pesos- treinta) para estudiantes de esta Facultad de Artes y $40 (pesos
cuarenta) para público en general.

ARTICULO 2º~ Establecer el porcentaje correspondiente a los integrantes del proyecto
de producción en un 70% del total recaudado y el 30% restante correspondiendo a la
UNC-FA-CePIA. El monto recaudado por inscripciones corresponderá enteramente a la
UNC-FA-CePIA. Los inscriptos al 2º Simposio de Arte y Crítica tendrán acceso gratuito a
la función del día 26 de septiembre.

ARTICULO 3º: Reconocer a la Lic. Verónica Aguada Bertea DNI: 33.270.874, CUIT: 27-
33270874-6 como responsable administrativa de las dos funciones a realizarse,
canalizándose a través suyo el cobro del porcentaje correspondiente al los integrantes
del proyecto de producción.
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ARTICULO 4º: Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar al Área
Económica Financiera Personal y sueldos y archivar.
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